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La presente invención se refiere a un 
dispositivo aplicable a los coches provistos de un au­
tomotor que tiene por objeto producir automáticamente
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Sido entre los Sos tornillos metálicos 11 y 11, aislados 
dentro de una caja de protección 12 y a los cuales se 
une, a través de un interruptor 6, una derivación del 
circuito de la batería 4, en la que va insertada la 
bocina.

]3n su consecuencia, el oir cuito de la 
batería (cuando el interruptor 6 se halla cerrado) 
se cierra a través de la bocina y la masa, al ponerse 
en contacto el ape'ndice 10 con uno de los tornillos 
11, 11 pues dicho apéndice abre el contacto a estos 
últimos por estar en comunicación con ellos.

Apretando mas o menos los tornillos 
11, ll', es fácil regular los límites de los que ha 
de pasar el aparato avisador para empezar a funcionar.

Los dos dispositivos de contacto des­
critos y repesentados en el dibujo, solo se indican, 
naturalmente, a título de ejemplo, puesto que el dis­
positivo puede realizarse por cualquier otro medio 
que permita cerrar un circuito cuando cualquiera de 
los árganos móviles de la dirección se halla más o me­
nos alejado de la posición neutra.

iün lugar de un avisador acústico se
puede disponer una señal luminosa, o ambos elementos 
a la vez; tampoco es preciso que el avisador este ac­
cionado directamente, puesto que el mismo resultado 
se obtendrá por mediación de un reíais o servo-motor 
regulado relativamente a la posición de los órganos de
la dirección.

Lo esencial es que la puesta en fun­
cionamiento de uno o mas aparatos avisadores sea pro­
ducida por uno de los órganos de la dirección cuando el 
coche recorra una curva y que esta operación se rea­
lice de una manera ininterrumpida y sin requerir maniobra



f
alguna por parte del conduotor.

3sta solicitud, que corresponde a la 
presentada en Italia en 3 .de Septiembre de 1924, se 
aooge a los beneficios del artículo 16 de la ley de 
Propiedad Industrial.

-->110 T a -: -
los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para gue sean objeto de esta Pa­
tente de VüIiíTS años, son los siguientes:

ir - Un dispositivo de señales para 
coches automotores, caracterizado por el hecho de 
que una o mas señales ópticas o acústicas son pues- 
tasautomáticamente en condiciones de funcionar cuan­
do el coche recorre una curva.

2* - Un dispositivo según lo reivin­
dicado en el punto anterior, caracterizado por el 
hecho de que la señal o señales son accionadas direc­
ta o indirectamente por el desplazamiento que sufre 
una de los órganos de la dirección cuando el coche 
es puesto por el conductor en condiciones de recorrer 
una curva.

3 ̂ - Un dispositivo, según lo re ivin- 
dicaeo en el punto anterior, caracterizado por el he­
cho de llevar dispuesto uno de los órganos de la con­
ducción otro órgano, el oual, al ocupar determinadas 
posiciones, cierra un circuito eléctrico en el cual 
va insertada la señal, o el oual sirve para hacer fun­
cionar esta ultima.

4y _ Un dispositivo, según lo reivin­
dicado en el punto anterior, caracterizado por el he­
cho deque el órgano destinado a la regulación del cir- 
cuito, está constituido por un anillo, en parte ais-
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/ Xante y en ¿¡arte conductor, el cual va fijado a la co­
lumna de dirección y sobre el que se apoya un contacto
acoplado alcircuito.

5£ - Tin dispositivo, según lo reivin­
dicado en el punto 3*, caracterizado por el hecho de 
que el órgano para la regulación del circuito está cons 
tituido por una hoja o lámina fijada a un órgano de 
la dirección y dispuesta en el intervalo entre dos 
contactos aislados a los cuales va a parar el circuito.

6-L - Un dispositivo, según lo reivin­
dicado en los puntos 4U y o1, car1 acte rizado por el 
heoho de que el amplificador del movimientoaislado 
del órgano accionado por la dirección es regulable 
a fin de poder fijar el límite de los radios de las 
curvas, para los que la señal no djbe íu^cionar.

7 k _ gna disposición aplicable a los 
vehículos automotores para producir automáticamen­
te una señal durante el recorrido por curva.

i’al y como se ha descrito en la Me­
moria que antecede, representado en el dibujo que se 
acompaña y con los fines que se han especifica­
do.

gsta Memoria consta de seis hojas
escritas por una sola cara.

Madrid, 2 de Septiembre de 1925
P . a .

Alberto de Elzabuní 
Por Poder
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